
 

 

 

 

 

 JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., once (11) de agosto dos mil veinte (2.020) 

 

REFERENCIA ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE JUAN JAVIER OSORIO OSORIO 

DEMANDADOS MINCIVIL S.A 

RADICADO 05 440 31 13 001 2019 00239 

ASUNTO ORDENA EMPLAZAMIENTO Y NOMBRA 

CURADOR  

AUTO  SUSTANCIACIÓN 

 

Se incorpora al expediente, la constancia de envió al demandado de la 

citación por aviso, la cual, además de ser efectiva, se encuentra ajustada a 

lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 29 del CPT.  

 

En ese orden, de conformidad con lo dispuesto en la norma en cita, se 

dispone el emplazamiento de Mincivil S.A, a través de la inclusión del listado 

de que trata el artículo 108 del CGP en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, prescindiéndose de la publicación en medio escrito que 

estipula este último articulado. (Artículo 10 Decreto 806 de 2020).   

 

A su vez, se nombra como curador-ad litem de la entidad demandada al 

abogado Cristian Alirio Herrera Menoyos con T.P 298.518 del C. S de la J, 

quien se localiza en la Circular 3 # 70 -18 Interior 402 Edificio Torre de Reloj 

Barrio Laureles de la ciudad de Medellín, teléfono: 3216231239, correo 

electrónico: caherrera00@hotmail.com; y con el cual se surtirá la respectiva 

notificación, y se continuará el trámite de este proceso. Se le advierte al 

designado, que el nombramiento que se le acaba de hacer es forzosa 

aceptación, y deberá concurrir inmediatamente a este Despacho a asumir 

el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar.  

 

Esta designación, deberá ser comunicada por la Secretará del Despacho, 

tal como lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  
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NOTIFÍQUESE 
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